
 

 

 
 
 

COORDINACIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
OFICIO N° INE/CNCS-AMR/0344/2023 

 
Ciudad de México, a 30 de marzo de 2023 

 
 
Maestro 
SERGIO BERNAL ROJAS, 
Secretario Técnico de la Comisión de  
Organización Electoral. 
P r e s e n t e s. 
 
 
En respuesta a su similar INE/COE/ST/004/2023, mediante el cual solicita a esta Unidad Técnica, una nota 
informativa del motivo por el que no se contó a tiempo con los insumos necesarios para la transmisión durante el 
inicio de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Organización Electoral (COE) celebrada el pasado 28 de 
marzo de 2023. Al respecto, me permito informarle: 
 
Contexto: 

1) Se cuenta con equipo y personal para poder realizar dos transmisiones simultaneas en la página del INE 

(www.ine.mx).  

2) En este caso concreto, se tenían programadas dos transmisiones simultáneas: la Conferencia de Prensa 

del Secretario Ejecutivo (13:30 horas) y La Comisión de Organización Electoral (14:00 horas). Se preveía 

que ambos eventos serían transmitidos simultáneamente por la página de internet 

3) Previo a estos dos eventos también se tenía programado uno más: la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral (13:00 horas). 

 
Hechos: 

1) Previo a la transmisión de la sesión de la Comisión Servicio Profesional Electoral, se llevó a cabo una 

reunión de la Mesa de Consejeros, la cual concluyó alrededor de las 14:15 horas. 

2) Minutos después de concluida la reunión de Mesa de Consejeros dio inicio la Conferencia de Prensa (14:19 

horas) y, con ello, su transmisión. 

3) Unos instantes después, 14:22 horas, inició la Sesión del Servicio Profesional Electoral, con lo que la 

capacidad técnica inmediata para transmitir estaba ocupada. 

4) Por ello, previo al inicio de la transmisión de la Comisión de Organización Electoral, se incluyó en el chat 

de la plataforma Webex, la solicitud de esperar unos minutos para hacer una adecuación técnica que 

permitiera transmitir en vivo los tres eventos. Esta adecuación se puede describir como: apertura en los 

codificadores para enrutar señal a las ligas que transmiten en vivo por la página de internet. Un 

procedimiento estándar que tarda entre dos y cuatro minutos, y que no se puede realizar previamente 

porque los equipos disponibles estaban en uso y se debía habilitar un equipo adicional. 

5) Debido a esta adecuación, la transmisión de la Comisión de Organización Electoral inició cinco minutos 

después aproximadamente. 

…/ 

http://www.ine.mx/


 

 

 
 
 

COORDINACIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
OFICIO N° INE/CNCS-AMR/0344/2023 

 
Hoja 2 de 2 

 
 
Consideraciones: 

• Personal de la CNCS y de la Unidad Técnica de Informática solicitaron esperar entre dos y tres minutos 

para poder hacer el ajuste técnico que permitiera la realización de tres transmisiones simultaneas. 

• El tener tres transmisiones al mismo tiempo en la misma consola representa un riesgo ya que pueden 

presentarse errores en la operación o inducciones de audio en la transmisión en vivo. 

• La Coordinación Nacional de Comunicación Social estará atenta para prevenir este tipo de escenarios en 

el futuro. 

• Conforme lo establece el acuerdo INE/CG90/2015 el cual modifica el Reglamento de Comisiones del INE, 

cuando por la simultaneidad no sea posible que todas las sesiones que se transmitan en tiempo real, se 

pondrán a disposición en el portal de Internet del Instituto en el orden en que se encuentren programadas 

originalmente, tan pronto sea posible. El audio de la Comisión de Organización Electoral está disponible 

bajo demanda en la parte del sitio designada para transmisiones y quedará ahí hasta el viernes 31 de 

marzo.  

 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 
 
 
A T E N T A M E N T E, 
 
 
 
 
 
 
LIC. RUBÉN ÁLVAREZ MENDIOLA 
COORDINADOR NACIONAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la 
Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”.  

 
 
 
 
 
 
c.c.p. Dr. Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente del Instituto Nacional Electoral.-Presente. 

Dra. Carla Astrid Humphrey Jordan.- Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Organización Electoral.- Presente.  
Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral.- Presente. 
Lic. Iván de Jesús Flores Ramírez, Encargado del Despacho de la Dirección de Información de la CNCS.-Presente. 
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